
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 23 DE MARZO DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Despacho Comisorio No 00002 BANCOLOMBIA S.A. LUÍS ALEXANDER GARCÍA GARCÍA Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0011 BANCOLOMBIA S.A. MARTHA LUCÍA FANDIÑO GRISALES Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0069 SERFINDATA S.A. LUÍS EDUARDO ESPEJO PORRAS Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 007 LEASING COLOMBIA BANCOLOMBIA COINPE S.A. Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 5353 BANCOLOMBIA S.A. JOSÉ NETALY PEREIRA GRANDAS Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 072 BANCOLOMBIA S.A. SANTIAGO GARZÓN GARCÍA Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 020 OMAR ALBERTO CRISTANCHO CRUZ WILSON ORLANDO RODRÍGUEZ Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 4140 BANCOLOMBIA S.A. CÉSAR AUGUSTO MAPURA Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 121 BANCOLOMBIA S.A. MARÍA PAULA NIAMPIRA Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 3578 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. JOSÉ FRANCISCO GONZÁLEZ N. Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0024 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPORTMART S.A.S. Y OTRO Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 5734 BANCO COMERCIAL AV VILLAS DIEGO ALEXANDER SANABRIA F. Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0041 OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMÁN BEATRIZ ROJAS PATARROYO Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 2098 LUÍS HUGO GARCÍA GONZÁLEZ ESTATER S.A.S. Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 200 RF ENCORE S.A.S. ARNOLD MAPPE RODRÍGUEZ Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 1586 BANCO DE OCCIDENTE S.A. GUILLERMO JIMÉNEZ BELLO Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0264 BANCOLOMBIA S.A. YOHANNA ALEXANDRA ROA SIERRA Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 1023 RECIBANC LTDA EDWAR JIMMY MORA CHÁVEZ Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio  BANCO PICHINCHA S.A. YELITZA YANET GONZÁLEZ STAND Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

Despacho Comisorio No 1592 LUZ ADRIANA TOLOZA ROSABEL RAMÍREZ CRUZ Señala fecha para diligencia Marzo 19 de 2021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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